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ACTA SUCINTA No.:             084 
FECHA:                                                       martes 27 de septiembre de 2022 
HORA DE INICIACIÓN:              9:24 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN SESIÓN:           12:35 p.m.  
LUGAR:                                                       Recinto Los Comuneros 
PRESIDENTE SESIÓN:             H.C. Samir José Abisambra Vesga 
SECRETARIO (A) SESIÓN:            Dagoberto Garcia Baquero 
 
 
1.ORDEN DEL DÍA APROBADO  
 
I. REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES.  
IV. DISCUSIÓN PROYECTOS DE ACUERDO.SEGUNDO DEBATE A LOS SIGUIENTES 
PROYECTOS DE ACUERDO: PROYECTO DE ACUERDO NO 459 DE 2022 “POR EL 
CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA PROMOVER EL ACCESO Y USO AL 
SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL DE INTERNET, SE AVANZA HACÍA UN POSTERIOR 
RECONOCIMIENTO DE UN MÍNIMO VITAL DE INTERNET EN EL DISTRITO CAPITAL 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” .Autores: Honorables concejales. Óscar Jaime 
Ramírez Vahos, Julián David Rodríguez Sastoque. Ponentes: Honorables concejales. 
Julián Espinosa Ortiz (Coordinador) y Nelson Enrique Cubides Salazar. Invitados: Juan 
Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; Edna Cristina Bonilla Sebá, 
Secretaria de Educación del Distrito; Alfredo Bateman Serrano; Secretario Distrital de 
Desarrollo Económico; María Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de 
Planeación; Felipe Guzmán Ramírez, Alto Consejero Distrital de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TIC; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; 
Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Viviana Barberena Nisimblat, 
Veedora Distrital.  
PROYECTO DE ACUERDO No. 465 DE 2022 “POR EL CUAL SE MODIFICA EL 
ACUERDO 492 DE 2012 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Autor: Honorable 
concejal Samir José Abisambra Vesga. Ponentes: Honorables concejales Álvaro Acevedo 
Leguizamón (Coordinador) y Jorge Luis Colmenares Escobar. Invitados: Juan Mauricio 
Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; Nidia Rocío Vargas Moreno, Directora 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital –DASCD; Julián Enrique Pinilla 
Malagón, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Viviana 
Barberena Nisimblat, Veedora Distrital.  
V. COMUNICACIONES Y VARIOS 
 
2.REGISTRO ELECTRÓNICO O LLAMADO A LISTA DE CONCEJALES  
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Se registraron los honorables concejales: NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR, 
ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, JOSÉ 
CUESTA NOVOA, CELIO NIEVES HERRERA, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO, DORA 
LUCIA BASTIDAS UBATE, JAVIER ALEJANDRO OSPINA, FABIÁN ANDRÉS PUENTES 
SIERRA, MARCO ACOSTA RICO, GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ, SAMUEL ARRIETA 
BUELVAS, LIBARDO ASPRILLA LARA, ÁLVARO JOSE ARGOTE MUÑOZ, MANUEL 
JOSÉ SARMIENTO ARGÜELLO, CARLOS CARRILLO ARENAS, MARÍA VICTORIA 
VARGAS SILVA, HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, ANA TERESA BERNAL 
MONTANEZ, ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, VENUS ALBEIRO SILVA GÓMEZ, 
PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA. 
 
El secretario deja constancia que se registra de manera virtual el H.C JUAN FELIPE 
GRILLO CARRASCO. 
 
El secretario deja constancia que se encuentran registrados veinticuatro (24) honorables 
concejales, por lo tanto, se conformó el quórum decisorio. 
 
Durante el transcurso de la sesión se registraron los honorables concejales: CÉSAR 
ALFONSO GARCÍA VARGAS, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, ATI QUIGUA, MARÍA 
FERNANDA ROJAS MANTILLA, DIEGO GUILLERMO LASERNA ARIAS, DIEGO 
ANDRÉS CANCINO MARTÍNEZ, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, HUMBERTO 
RAFAEL AMIN MARTELO, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, MARISOL GÓMEZ 
GIRALDO, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, MARTÍN RIVERA ALZATE, SAMIR 
JOSÉ ABISAMBRA VESGA, DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, EMEL ROJAS 
CASTILLO, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR, 
LUZ MARINA GORDILLO SALINAS, JULIÁN ESPINOSA ORTIZ, RUBÉN DARÍO 
TORRADO PACHECO, LUIS CARLOS LEAL ANGARITA. 
 
 
3. REGISTRO DE CITADOS E INVITADOS 

 
Por la Administración y los Organismos de Control asisten los siguientes funcionarios:  
 
INVITADOS: ALTO CONSEJERO DISTRITAL DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES TIC, Felipe Guzmán Ramírez; DIRECTORA 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL–DASCD, Nidia 
Rocío Vargas Moreno; CONSEJERO ALTA CONSEJERÍA DE PAZ, VÍCTIMAS Y 
RECONCILIACIÓN, Vladimir Rodríguez. 
 
DELEGADOS: ASESOR DEL DESPACHO DEL VEEDOR DISTRITAL, Freddy Castañeda 
Triana; SUBDIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DE ENERGÍA DEL SECTOR SERVICIOS 
PÚBLICOS DE LA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Bryam Camilo Gacha Rodríguez; JEFE 
DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, Wilson Adiel Rodríguez Rodríguez; DIRECTOR JURÍDICO DE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, Leonardo Arturo Pazos Galindo; ASESOR 
DE DESPACHO PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Jaime Alejandro Guerrero Ramírez; 
DELEGADO SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO, Danilson Guevara. 

 
4. NOMBRE DE INTERVINIENTES EN LA SESIÓN  
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H.C NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR, Partido Conservador, (2 veces). 
H.C ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, Partido Centro Democrático, (2 veces). 
H.C JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, Partido Alianza Verde (5 veces).  
H.C CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS, Partido Polo Democrático Alternativo  
(4 veces).  
H.C FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA, Partido MIRA.  
H.C MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, Partido Liberal colombiano (4 veces).  
H.C DIEGO ANDRÉS CANCINO MARTÍNEZ, Partido Alianza Verde (2 veces). 
H.C ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, Partido Liberal colombiano, (3 veces). 
H.C ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, Partido Colombia Humana/UP, (2 veces).  
H.C MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, Partido Alianza Verde, (2 veces).  
H.C LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, Partido Alianza Verde. (2 veces).  
H.C HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, Partido Colombia Humana/UP (3 veces).  
H.C SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS, Partido Cambia Radical.  
H.C ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, Partido Liberal colombiano, (2 veces).  
H.C JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR, Partido Centro Democrático (3 veces).  
H.C MARISOL GÓMEZ GIRALDO, Partido Nuevo Liberalismo.  
H.C MARCO FIDEL ACOSTA RICO, partido Colombia Justa Libres  
H.C JULIÁN ESPINOSA ORTIZ, Partido Alianza Verde.  
H.C CELIO NIEVES HERRERA, Partido Polo Democrático Alternativo.  
H.C LIBARDO ASPRILLA LARA, Partido Alianza Verde.  
H.C ATI QUIGUA IZQUIERDO, Partido Movimiento Alternativo Indígena y Social MAIS 

 
5. DECISIONES ADOPTADAS  

 

 Aprobado orden del día a las 9:30 a.m. en votación ordinaria y contando con quórum 
decisorio.  

 Aprobación proposición  
1. Tema foro sobre inseguridad y justicia en Bogotá.  
2. Tema predios legados por José Joaquín Vargas Escobar y administrados por la 

beneficencia de Cundinamarca. 
3. Tema una proposición aditiva a la proposición 024 2022 sistemas metro de Bogotá. 
4. Tema movilidad, tráfico y Maya Vial. Tema acuerdo marco de inversión entre la ETB 

y UFINET.  
5. Tema foro cumplimiento del acuerdo 790 2020 por el cual se declara la emergencia 

climática de Bogotá, se reconoce esta emergencia como un asunto prioritario de 
gestión pública, se define el lineamiento para la adaptación, mitigación y resiliencia 
frente al cambio climático y se citan otras disposiciones.  

 

 Votación proyectos de Acuerdo 
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 Aprobado suficiente ilustración al título del proyecto de acuerdo 459 DE 2022.

 
 

 Negada proposición sustitutiva solicitada verbalmente por la concejal María Victoria 
del título, total 40 votos, por él no 29 votos, por el sí 11 votos. 
 

 Aprobado proyecto de acuerdo 459 DE 2022, por votación ordinaria. 

PROYECTO DE ACUERDO No. 459 de 2022 

“POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA PROMOVER EL ACCESO Y USO 
AL SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL DE INTERNET, SE AVANZA HACÍA UN 

POSTERIOR RECONOCIMIENTO DE UN MÍNIMO VITAL DE INTERNET EN EL 
DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.   
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EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 12, numeral 1º del Decreto Ley 1421 de 1993, 

A C U E R D A 

ARTÍCULO 1.- OBJETO. Establecer los lineamientos que propendan por aumentar el 
acceso, uso y apropiación del servicio público esencial de internet con la finalidad de 
cumplir progresivamente con el principio de universalidad incluido en la Ley 2108 de 2021, 
a través de programas de conectividad pública que permitan cerrar la brecha digital 
especialmente en beneficio de la población en situación de pobreza, vulnerabilidad y en 
zonas rurales y apartadas de Bogotá D.C.  

En el marco de este objetivo el presente acuerdo avanza en la universalización gradual de 
la conectividad y del acceso al servicio de internet en Bogotá, en particular al aportar en el 
fortalecimiento de la estrategia y los programas de internet público que adelanta la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, contribuyendo para que de manera prospectiva y de acuerdo con las 
modificaciones jurídicas y presupuestales pertinentes, se pueda llegar a reconocer en el 
futuro un mínimo vital de internet en el Distrito Capital como instrumento para el goce de 
otros derechos.  

ARTÍCULO 2.- ALCANCE. La promoción del acceso, uso y apropiación de internet en 
Bogotá D. C. como servicio público esencial se hará en el marco de la sostenibilidad fiscal 
desde un enfoque integral, con criterios de calidad y siguiendo el principio de gradualidad, 
en procura de mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la ciudad, conforme con 
las determinaciones normativas que defina la entidad competente y priorizando aquellas 
zonas donde no se cuente con cobertura o donde se concentre la población en situación 
de pobreza o vulnerabilidad.  

ARTÍCULO 3.- PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE ACCESO, USO Y APROPIACIÓN 
DE INTERNET. La administración distrital definirá los planes, programas y proyectos para 
la promoción del acceso, uso y apropiación del servicio de internet para la población en 
situación de pobreza o vulnerabilidad de Bogotá y para propender por la universalidad del 
servicio en el Distrito, conforme las orientaciones, reglamentaciones y lineamientos 
determinados por parte de las entidades que regulan la materia; lo anterior con el fin de 
superar las brechas digitales existentes y en función de satisfacer necesidades básicas 
tales como el acceso eficiente y oportuno a la información, a la comunicación, al 
conocimiento, a la interconexión y el trámite de servicios a través de internet, entre otros.  

PARÁGRAFO. Los planes, programas y proyectos para la prestación progresiva y gradual 
de internet para la población en situación de pobreza o vulnerabilidad de Bogotá y para 
propender por la universalidad del servicio en el Distrito Capital estarán ajustados a los 
principios de disponibilidad presupuestal y eficiencia en el gasto público.  

ARTÍCULO 4.- BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE ACCESO 
Y USO DE INTERNET. La Administración Distrital definirá los beneficiarios de los planes, 
programas y proyectos para garantizar el acceso de manera progresiva y gradual del 
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servicio de internet teniendo como criterio orientador la priorización de la población en 
situación de pobreza o vulnerabilidad y de los habitantes de las zonas rurales y apartadas 
de Bogotá. D.C.  

PARÁGRAFO. Para la priorización de los potenciales beneficiarios, la Administración 
Distrital podrá emplear entre otras, las metodologías e instrumentos estadísticos definidos 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística “DANE”, así como los 
instrumentos de caracterización y focalización socioeconómica establecidos por las 
diferentes entidades de la Administración Distrital.  

ARTÍCULO  5.- ESTRATEGIA DE CONECTIVIDAD HACIA LA UNIVERSALIDAD. La 
Administración Distrital en cumplimiento de las leyes 1341 de 2009 y 2108 de 2021 y demás 
normas aplicables, definirá una estrategia de ampliación de cobertura y de oferta para la 
conectividad de manera participativa. Dentro de la estrategia de conectividad formulará de 
forma progresiva acciones que permitan ampliar y mejorar la cobertura de servicios de 
internet, facilitar el acceso abierto a través de puntos de conectividad pública y de acceso 
libre en espacios públicos siguiendo criterios de proximidad, y focalizar programas para 
llevar el servicio de internet a grupos poblacionales en situación de pobreza o 
vulnerabilidad, atendiendo a sus características y necesidades. 

Esta estrategia estará encaminada a definir los criterios técnicos, administrativos y 
presupuestales que propendan por la universalidad de este servicio público esencial en 
condiciones de calidad del servicio para el usuario, conforme con las determinaciones 
normativas que defina la entidad competente, las estrategias de promoción a la 
conectividad que defina el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 1341 de 
2009 o aquella que lo modifique o sustituya, así como para procurar el acceso a los 
programas que financie el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para promover el servicio universal a las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones mediante incentivos a la oferta o a la demanda en los segmentos de 
población pobre y vulnerable, así como zonas rurales y zonas geográficamente aisladas. 

ARTÍCULO 6.- ACCESO, USO Y APROPIACIÓN DE INTERNET EN ENTIDADES E 
INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS. La Administración Distrital, en cumplimiento del 
derecho al acceso a la información y a las comunicaciones, propenderá por el acceso y 
uso de internet en entidades públicas del nivel central, descentralizado y de las localidades 
del Distrito Capital, dentro de los espacios dispuestos para atención al público de la 
respectiva entidad, así como en otros espacios tales como Instituciones Educativas 
Distritales, Centros de Desarrollo Comunitario, salones comunales de carácter público y 
demás espacios públicos que defina la administración distrital. 

PARÁGRAFO. En la promoción del derecho al acceso a la información y las 
comunicaciones se dispondrán de estrategias que indiquen que, en las instalaciones de las 
entidades públicas mencionadas en el presente artículo, se cuenta con acceso abierto y 
público a internet. 
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ARTÍCULO 7.- REGLAMENTACIÓN. La Alcaldía Mayor de Bogotá contará con un plazo 
de nueve (9) meses contados a partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo para 
realizar las definiciones y reglamentaciones necesarias para su implementación. 

ARTÍCULO 8. RECURSOS Y FINANCIACIÓN: El objeto del presente acuerdo se llevará 
a cabo de forma progresiva y gradual, de acuerdo con la disponibilidad de recursos del 
Gobierno Distrital y consultando las proyecciones del Marco fiscal de mediano plazo. En 
todo caso, las entidades responsables de la implementación adelantarán las gestiones 
necesarias para la consecución de las fuentes de cofinanciación correspondientes, 
particularmente lo relacionado con el acceso a los programas que financie el Fondo Único 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de que tratan los artículos 34 y 
siguientes de la Ley 1341 de 2009. 

ARTÍCULO 9. VIGENCIA. - El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
• Aprobado proyecto de acuerdo número 465 de 2022, por el cual se modifica el acuerdo 
492 de 2012 y se editan otras disposiciones 
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 465 DE 2022 
  

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 492 DE 2012 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
En ejercicio de las facultades Constitucionales y Legales, en especial las consagradas en 
el artículo 313 de la Constitución Política, el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 12 de la Ley 1952 del 28 de enero 2019, modificado por el artículo 3 de la 
Ley 2094 del 29 de junio de 2021, establece: 
 

“Debido proceso. El disciplinable deberá ser investigado y luego juzgado por 
funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo que sea competente, 
quienes deberán actuar con observancia formal y material de las normas que 
determinen la ritualidad del proceso, en los términos de este código y dándole 
prevalencia a lo sustancial sobre lo formal.  
 
En el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el 
mismo que adelante el juzgamiento. (…)” 
 

Que el artículo el artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 14 de la 
Ley 2094 de 2021, señala: 
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“Control disciplinario interno. Toda entidad u organismo del Estado, con excepción 
de las competencias de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial, debe organizar una unidad u oficina del más alto 
nivel encargada de conocer los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus 
servidores. (…) 
 
Parágrafo 1°. Se entiende por oficina del más alto nivel la conformada por servidores 
públicos mínimo del nivel profesional de la administración. El jefe de la Oficina de 
Control Disciplinario Interno deberá ser abogado y pertenecerá al nivel directivo de la 
entidad. (…)” 

 
Que mediante el Acuerdo 492 de 2012 se modificó la Estructura Organizacional del 
Concejo de Bogotá, D.C., se crearon sus dependencias, entre otras, la Dirección Jurídica. 
Está dependencia se le asignó la función de adelantar la primera instancia de los procesos 
disciplinarios de los funcionarios de la entidad. 
 
Que, como consecuencia de lo anterior, es necesario crear una dependencia del más alto 
nivel para que desarrolle la instrucción de los procesos disciplinarios en esta Corporación, 
que será la Oficina de Control Disciplinario Interno y asignarle funciones que correspondan. 
De igual manera, se requiere modificar las funciones de la Dirección Jurídica, en la que se 
elimine la etapa de instrucción, dejando exclusivamente la función de juzgamiento. 
 
Que, en atención a la modificación de la estructura del Concejo de Bogotá, D.C. con la 
creación de la Oficina de Control Disciplinario, es necesario crear el empleo de Jefe de 
Oficina, código: 006, grado: 01 para efectos de establecer un cargo del nivel directivo que 
permita adelantar la etapa de instrucción de los procesos disciplinarios que se tengan 
contra los servidores y ex servidores públicos de esta Corporación, teniendo en cuenta la 
actividad procesal que se tiene actualmente. 
 
Que la anterior modificación implica el ajuste nominal en el grado salarial para los empleos 
del nivel Directivo de la escala salarial adoptada por el Concejo de Bogotá, D.C. lo cual no 
afecta las asignaciones básicas salariales ni los elementos y factores salariales y las 
prestaciones sociales percibidas por los servidores públicos nombrados en estos empleos. 
 
Que en consideración a expuesto, el empleo de Jefe de Oficina, código: 006, grado: 01 de 
la Oficina de Control Disciplinario Interno se crea para efectos de asumir las competencias 
en materia de instrucción de los procesos que tiene actualmente el Concejo de Bogotá, 
D.C. 
 
Que el ajuste nominal realizado a la escala del nivel directivo, se adelanta con el propósito 
que el empleo creado, tenga el grado 01, el cual fue establecido de acuerdo con la carga 
procesal y de trabajo, así como del número de procesos disciplinarios que tiene 
actualmente esta Corporación. 
 
Que producto de lo anterior, se correrá un grado sin que esto afecte la asignación básica 
actual del nivel Directivo, incluyendo el grado salarial 03. Esto no tendrá impacto en las 
medidas de racionalización del gasto público ni en la política salarial adoptada por parte 
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del Concejo de Bogotá, D.C., manteniendo incólume las garantías laborales y 
prestacionales de los servidores públicos que están nombrados en estos empleos. 
 
Que, como consecuencia de la modificación de la escala, se debe ajustar nominalmente 
los grados salariales de los empleos, sin que esto implique una supresión efectiva de los 
empleos, por lo que se dispone la incorporación automática de los servidores públicos 
nombrados en los citados empleos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del 
Decreto Ley 1042 de 1978. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

A C U E R D A: 
ARTÍCULO 1-. Adiciónese al artículo 1° del Acuerdo Distrital 492 de 2012 el numeral VII 
que crea las funciones de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Concejo de Bogotá, 
D.C., así: 
 
“VII. OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO: la cual tendrá a cargo el 
desarrollo de las siguientes funciones: 
 
1. Adelantar la etapa de instrucción hasta la notificación del pliego de cargos o la decisión 

de archivo de los procesos disciplinarios contra los/as servidores/as y ex servidores/as 
de la entidad u organismo, de conformidad con el Código General Disciplinario o 
aquella norma que lo modifique o sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia. 

 
2. Mantener actualizada la información de los procesos disciplinarios en la etapa de 

instrucción del Concejo de Bogotá y fijar procedimientos operativos disciplinarios para 
ello. 

 
3. Efectuar el seguimiento a la ejecución de las sanciones que se impongan a los 

servidores(as) y exservidores (as) públicos (as) de la entidad, de manera oportuna y 
eficaz. 
 

4. Orientar y capacitar a los servidores (as) públicos (as) del organismo en la prevención 
de acciones disciplinarias en aplicación de las políticas que en materia disciplinaria 
se expidan por parte de la Secretaría Jurídica Distrital. 

 
5. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental de los 

expedientes disciplinarios en los términos y forma establecida en la normatividad 
disciplinaria vigente en la etapa de instrucción hasta la notificación del pliego de 
cargos o la decisión de archivo de los procesos disciplinarios. 
 

6. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia, 
de manera oportuna y eficaz. 
 

7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.” 
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ARTÍCULO 2-. Modificar las funciones de la Dirección Jurídica del Concejo de Bogotá, D.C. 
establecidas en el numeral IV del artículo 1° del Acuerdo 492 de 2012, las cuales quedarán 
así: 
 
“IV. DIRECCIÓN JURÍDICA: la cual tendrá a cargo el desarrollo de las siguientes 
funciones: 
 
1. Asesorar en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos en materia 

jurídica para el cumplimiento de la misión institucional del Concejo de Bogotá, D.C. 
 

2. Asesorar a la Mesa Directiva de la Corporación, la Secretaría General, las Secretarías 
de las Comisiones Permanentes, las direcciones y jefaturas de oficina de la entidad, 
en la elaboración, interpretación y aplicación de normas y procedimientos jurídicos. 
 

3. Coordinar con la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., la defensa judicial en los procesos 
litigiosos que se adelanten en contra de la Corporación o en los que éste intervenga 
como demandante, como tercero interviniente o coadyuvante, en coordinación con las 
dependencias internas de la administración distrital, cuando corresponda, con el fin de 
lograr un resultado favorable. 
 

4. Definir y dirigir el plan de acción, los programas, proyectos y las estrategias de la 
dependencia, que se adecuen con las políticas y misión de la Corporación. 
 

5. Mantener actualizado el normograma de la Corporación, con las normas legales, 
reglamentarias e internas que se relacionan con la actividad del Concejo. 
 

6. Elaborar las resoluciones de suspensión y restitución de servidores públicos 
vinculados y atender los recursos de reposición interpuestos. 
 

7. Adelantar la etapa de juzgamiento en primera instancia de los procesos disciplinarios 
contra los(as) servidores(as) y ex servidores(as) del Concejo de Bogotá, de 
conformidad con el Código General Disciplinario o aquella norma que lo modifique o 
sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 
 

8. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental de los 
expedientes disciplinarios en la etapa de juzgamiento en los términos y forma 
establecida en la normatividad disciplinaria vigente. 
 

9. Mantener actualizada la información de los procesos disciplinarios en etapa de 
juzgamiento del Concejo de Bogotá, y fijar procedimientos operativos disciplinarios en 
esta etapa. 

 
10. Realizar de manera oportuna el reporte de las sanciones impuestas a los servidores(as) 

y ex servidores(as) públicos(as) del Concejo de Bogotá a la Oficina de Control 
Disciplinario Interno. 
 

11. Conceptuar sobre los asuntos jurídicos que se sometan a su consideración sobre 
temas propios de la Corporación. 
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12. Establecer mecanismos y procedimientos para la atención al usuario y respuesta a las 

quejas y reclamos que formulen los ciudadanos, dirigir y controlar el desarrollo de las 
actividades relacionadas con dicho proceso. 
 

13. Presentar los informes que le sean solicitados por la Mesa Directiva de la Corporación. 
 

14. Desempeñar las demás funciones que sean de su competencia y delegadas por las 
diferentes normas sobre la materia.” 
 

Artículo 3-. Modifíquese el artículo 3° del Acuerdo 492 de 2012, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 3-. Para el cumplimiento de su misión, objetivos y funciones, el Concejo de 
Bogotá, D.C., adopta la siguiente Estructura Organizacional: 
 
1. Mesa Directiva, 
1.1. Oficina de Control Interno, 
1.2. Oficina de Control Disciplinario Interno, 
1.3. Oficina Asesora de Comunicaciones, 
1.4. Oficina Asesora de Planeación, 
2. Secretaría General, 
2.1. Comisiones Permanentes, 
3. Dirección Jurídica, 
4. Dirección Administrativa y 
5. Dirección Financiera.” 
 
Artículo 4-. Modificar el artículo 9° del Acuerdo No. 492 de 2012, el cual quedará así: 

 
“ARTÍCULO 9-. GRADOS DE ASIGNACIÓN BÁSICA. Adóptense para los diferentes 
niveles jerárquicos de la planta de empleos del Concejo de Bogotá, D.C., los siguientes                
Grados de Asignación Básica: 
 

Grado 
Salarial 

Directivo Asesor Profesion
al 

Técnico Asistenci
al 

01 5.374.434  3.975.246 2.693.513 2.290.291 

02 8.628.086 5.374.434 4.245.507  2.529.890 

03 9.675.192 6.180.564 4.550.063  2.692.807 

04   4.957.240      2.884.473 

05   5.418.571 3.262.221 2.961.318 

06      

07     2.986.244 

08     3.258.741 

09     3.258.848 

10      

11     3.258.955 

 
Parágrafo. Las asignaciones básicas se ajustarán y actualizarán anualmente de acuerdo con el 
incremento salarial que fije el Gobierno Distrital para cada vigencia fiscal.” 
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Artículo 5-. Ajustar nominalmente los grados salariales de los siguientes empleos del nivel 
directivo, los cuales quedarán de la siguiente manera: 
 

Denominación del empleo Código 
Grado 

Salarial 
No. Empleos 

Secretario General de Organismo de 
Control  

073  03  1  

Director Administrativo  009  03  1  

Director Financiero  009  03  1  

Director Técnico  009  03  1  

Subsecretario de Despacho  045  02  3  

Jefe de Oficina  006  02  1  

Jefe de Oficina  006  01  1  

 
Artículo 6-. Creación de cargos: Créase el siguiente cargo en la planta de personal del Concejo 
de Bogotá, D.C.: 
 

Denominación del empleo Código 
Grado 

Salarial 
No. Empleos 

Jefe de Oficina  006  01  1  

 
Artículo 7-. En atención a la modificación de la escala salarial respecto del nivel directivo se 
establecen las siguientes equivalencias de los empleos: 
 
 

SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN NUEVA 

Denominación 
del empleo 

Código Grado 
No. 

Empleos 
Denominación 

del empleo 
Código Grado 

No. 
Empleos 

Secretario 
General de 
Organismo de 
Control 

073 02 1 

Secretario 
General de 
Organismo de 
Control 

073 03 1 

Director 
Administrativo 

009 02 1 
Director 
Administrativ
o 

009 03 1 

Director 
Financiero 

009 02 1 
Director 
Financiero 

009 03 1 

Director Técnico 009 02 1 
Director 
Técnico 

009 03 1 

Subsecretario 
de  Despacho 

045 01 3 
Subsecretario 
de Despacho 

045 02 3 

Jefe de Oficina 006 01 1 Jefe de Oficina 006 02 1 

 
Parágrafo 1. El ajuste nominal realizado al grado salarial del nivel directivo no implica 
desmejoramiento de las condiciones salariales ni prestacionales de los empleados públicos 
nombrados en los cargos objeto de modificación. 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESOS GESTIÓN NORMATIVA - CONTROL 

POLÍTICO - ELECCIONES DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DISTRITALES 

CÓDIGO: GNV-CTP-ESP-FO-004 

ACTA SUCINTA  

VERSIÓN:  08 

FECHA: 31-Ago-2022 

 
 
Artículo 8-. Modifíquese el artículo 12° del Acuerdo 492 de 2012, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 12-. Planta de Empleos: Las funciones propias del Concejo de Bogotá, D.C. serán 
desarrolladas por la planta global que se fija a continuación: 
 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO Y 

GRADO 
SALARIAL 

NIVEL 
OCUPACIONAL 

No. DE 
CARGOS 

MESA DIRECTIVA 

ASESOR 105-02 ASESOR 9 

 

PLANTA GLOBAL 

SECRETARIO GENERAL DE ORGANISMO DE 
CONTROL 

073-03 DIRECTIVO 1 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009-03 DIRECTIVO 1 
DIRECTOR FINANCIERO 009-03 DIRECTIVO 1 

DIRECTOR TÉCNICO 009-03 DIRECTIVO 1 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO 045-02 DIRECTIVO 3 

JEFE DE OFICINA 006-02 DIRECTIVO 1 
JEFE DE OFICINA 006-01 DIRECTIVO 1 

JEFE DE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 115-03 ASESOR 1 

JEFE DE OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 115-03 ASESOR 1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO  222-05 PROFESIONAL 10 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO  222-04 PROFESIONAL 10 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219-03 PROFESIONAL 19 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219-02 PROFESIONAL 15 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219-01 PROFESIONAL 3 

TÉCNICO OPERATIVO 314-05 TÉCNICO 7 

TÉCNICO OPERATIVO 314-01 TÉCNICO 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-11 ASISTENCIAL 9 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-08 ASISTENCIAL 4 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-07 ASISTENCIAL 2 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-04 ASISTENCIAL 22 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-03 ASISTENCIAL 4 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-02 ASISTENCIAL 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-01 ASISTENCIAL 2 
SECRETARIO EJECUTIVO 425-11 ASISTENCIAL 3 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-09 ASISTENCIAL 6 
SECRETARIO EJECUTIVO 425-08 ASISTENCIAL 7 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-05 ASISTENCIAL 6 
SECRETARIO EJECUTIVO 425-03 ASISTENCIAL 1 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-02 ASISTENCIAL 1 
SERVICIOS GENERALES 470-03 ASISTENCIAL 14 

CONDUCTOR 480-07 ASISTENCIAL 5 

TOTAL CARGOS 172 
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Artículo 9-. Incorporación de los empleados públicos. Una vez modificada la escala 
salarial para los empleos públicos del Concejo de Bogotá, se adelantará el proceso de 
incorporación de los empleados públicos a los cuales fue ajustado el grado salarial del nivel 
directivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del Decreto Ley 1042 de 1978 
 
Artículo 10-. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
6. CONSTANCIA DE UN CONCEJAL O UNA BANCADA  

 

 H.C MARTÍN RIVERA ALZATE deja constancia que se retira de la sesión.  
Deja constancio de reintegro a la sesión 

 H.C MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO deja constancia que se retira de la 
sesión.  
Deja constancio de reintegro a la sesión  

 H.C ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ deja constancia que se retira de la sesión.  

 H.C MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA deja constancia que se retira de la sesión.  

 H.C HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO el 28 de septiembre es el día en el que 
se conmemora el derecho al aborto de las personas con capacidad de gestar y de las 
mujeres en América Latina y el Caribe  

 H.C LUIS CARLOS LEAL ANGARITA Presento en conjunto con la comunidad una 
tutela para que tengan el derecho al agua y hace la invitación a todos los colegas a que se 
sumen. 
 
7. ESTADO DEL DEBATE AL FINALIZAR LA SESIÓN  

 
CONCLUIDA- Sesión Plenaria extraordinaria, Temas:  Segundo debate a los siguientes 
proyectos de Acuerdo: 459 y 465 de 2022. 

 
El secretario informa que siendo la 12:35 p.m. del día 27 de septiembre de 2022 se da por 
finalizada la sesión Plenaria extraordinaria. 

 
 
 
 
                                                                                         
SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA                  DAGOBERTO GARCIA BAQUERO 
           Presidente                                        Secretario General de Organismo de Control   
 
 
 
Elaboró: Ingrid Maritza Tovar Gonzalez-Contratista Secretaria General 
Aprobó: Dagoberto García Baquero 
 

 


